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Circular 35/2021 

IX Torneo Femenino 
Bases de Competición 
 
1. Este torneo se disputara el día 19 de Junio de 2021 a las 10:00 horas. 
 
2. La sede del torneo será en el ST Casablanca situado en la Avenida Vía Ibérica 69-77, 

Zaragoza 
 
3. El ritmo de juego será de 5 minutos más 3 segundos por jugada. 

 
4. El sistema de Juego será Sistema Suizo a siete rondas  
 
5. El orden de fuerza será por elo FADA. 

 
6. La jugadora que no asista a una ronda quedará eliminada. 

 
7. Los empates para determinar la clasificación final se resolverán por los siguientes 

criterios: 
 

 Bucholz exceptuando las dos peores rivales., Bucholz Total, Progresivo. 
 

8. La relación de premios es la siguiente: 
 
Por clasificación recibirán Trofeo: 
       Campeona, Subcampeona, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª Clasificada. 
 
Otros Premios:  
Sub 12 (nacidas 2009 y 2010), Sub 10 (nacidas 2011 y 2012) y Sub 8 (nacidas 2013 y 
sucesivos) Campeona  y Subcampeona Trofeo 
Habrá un obsequio para todas las participantes y Premios especiales (para no federadas). 
Los premios se entregarán después del final de la última ronda 
 

9. Información e inscripciones fada@ajedrezaragon.es 

Por aforo de la sala de juego, el número de participantes será de 50 jugadoras, por 
estricto orden de inscripción.   

 

10. Plazo de inscripciones, hasta el 15 de Junio, a las 22:00 horas. 
 

11. Este torneo se regirá por las presentes Bases, las Leyes del Ajedrez y las decisiones del 
Árbitro Principal.  
Los participantes en el torneo autorizan la publicación de sus datos personales en los 
diferentes medios de comunicación que la organización considere oportunos para la 
necesaria difusión del evento (listados de resultados, fotografías, clasificaciones, 
participantes, juegos, etc). 
La inscripción a este Torneo presupone la total aceptación de estas Bases. 
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12. PROTOCOLO SANITARIO COVID 19 
El Protocolo de aplicación en el Campeonato de Aragón, será el de la Federación Aragonesa 
de Ajedrez, http://www.ajedrezaragon.es/formularios/protocolocovid.pdf. 
 
No obstante a modo de recordatorio de las medidas básicas se expone lo siguiente: 
- Uso obligatorio de las mascarillas descritas en el Protocolo. 
 - Lavado de manos con agua y jabón, más uso de Gel Hidroalcohólico. 
 - Distanciamiento social. 
 - Está prohibido cualquier contacto físico con el/la oponente. No se podrá dar la mano al 
inicio y al final.  
 - No se podrá compartir bebidas con ningún otro participante. 
- Igualmente queda prohibido ver cualquier partida ajena a la propia. 
- Tampoco se admiten espectadores a la zona de juego. 
- Se recomienda acudir a la zona de juego conociendo ya el número de tablero y color con el 
que se disputa la partida. 
Los participantes no podrán jugar si presentan cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad 
al respirar, etc.) que pudiera estar asociada con la COVID-19. 

Los participantes no pueden tomar parte en la actividad si ha estado en contacto estrecho 
(convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso 
mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo 
de al menos 15 minutos) o compartiendo espacio sin guardar la distancia interpersonal con 
una persona afectada por la COVID-19, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de 
al menos 14 días. Durante ese periodo debe realizar un seguimiento por si aparecen signos 
de la enfermedad.  

Dando por hecho que el riesgo cero no existe toda aquella persona que opte por participar 
deja constancia de la aceptación del riesgo. 

 
 
 

Zaragoza 31 de mayo de 2021 
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